RES. Nº 2108/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JULIO DE 2017
(E.E. Nº 2017-17-1-0003669, Ent. N° 2965/17)

VISTO: el Oficio Nº 1291/2017 de fecha 08/06/17 y actuaciones adjuntas remitidas por la Intendencia de San José, relacionadas con el Contrato Remunerado por Desempeño con la empresa “NÓRDICA SA”, con el fin de lograr la optimización de costos energéticos en el alumbrado en las ciudades de Rodríguez, Ecilda Paullier, Balneario Boca de Cufré, km. 85 y La Boyada;
RESULTANDO: 1) que surge de las actuaciones que la firma mencionada:

1.1) presentó a la Intendencia referida, una propuesta de reducción del consumo energético mediante cambio tecnológico en las luminarias, (proponiendo el uso de tecnología Led) y un plan de gestión de mantenimiento de las instalaciones a cargo del contratista. Asimismo se garantiza la vida útil estimada de las luminarias en un plazo de 10 años, incluyendo en dicho concepto la luminaria, los cables de distribución y de acometida, fittings, protectores, conectores y tableros; y
1.2) está inscripta como ESCO (empresa de eficiencia energética) ante el Ministerio de Industria, Energía y Minería y cumple con los requisitos previstos por la Ley 18.597, en ajuste con las previsiones del Convenio Marco de las Naciones Unidas para el Cambio Climático, aprobado por la Ley 16.517, que habilitan a los Gobiernos Departamentales a realizar la contratación de empresas de servicios energéticos, con honorarios sujetos a éxito en forma directa, como una de las excepciones en el Artículo 33 del TOCAF;
2) que el Ejecutivo Departamental, mediante Resolución Nº 736/2016 de fecha 22/12/16, dispuso la contratación, -al amparo de las previsiones del Artículo 33 Numeral 26 del TOCAF- de la firma “NÓRDICA SA”, para la implementación de un Plan de Eficiencia Energética mediante el recambio de tecnología en el alumbrado público en las ciudades de Rodríguez, Ecilda Paullier, Balneario Boca de Cufré, Km. 85 y La Boyada, pasando a tecnología Led, según Contrato Remunerado por Desempeño -Contrato de Ahorros Compartidos- de acuerdo al Artículo 2 del Decreto 289/15, debiendo cumplir la adjudicataria, con las previsiones del Decreto 317/15 (asumir a su cargo costos emergentes de la contratación de un Agente Certificador de Ahorros de Energía registrado);
3) que las partes -Intendencia de San José y NÓRDICA SA- con fecha 05/04/2017, suscribieron, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, un Contrato Remunerado por Desempeño, conforme al cual:

3.1) la adjudicataria financiará el 100% de la inversión atinente a la ejecución del Plan de Eficiencia Energética, suministrando a la Intendencia las luminarias para reemplazar las existentes en las ciudades relacionadas;
3.2) la inversión para la ejecución del plan proyectado, que asciende a la suma de U$S 442.403,45, se amortizará, por parte de la Intendencia, mediante el pago del equivalente al 100% de los recursos de ahorro generados por efecto del mismo; la que se abonará en 37 cuotas, mensuales, iguales y consecutivas, con un repago de U$S 11.956,85;

CONSIDERANDO: 1) que el Literal C) Numeral. 26 del Artículo 33 del TOCAF (Artículo 25 Ley 18.597) establece como excepción al régimen general de contratación que “los contratos con empresas de servicios energéticos públicas o privadas que se encuentren registradas en el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM) y que se desarrollen bajo el esquema de contratos remunerados por desempeño, en los cuales la inversión sea financiada íntegra o parcialmente por la empresa de servicios energéticos”;

2) que surge de los antecedentes que la empresa contratante se encuentra inscripta en el Registro del Ministerio de Industria y Energía como empresa “ESCO” por lo que la contratación directa en análisis  encuadra en la causal legal de excepción invocada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Literal B), del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente; y
3) Devolver las actuaciones.
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